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Secretaria Municrpal

BUIN, 20 de Febrero de 2019

DECRETO ALCALDICIO N'137J VISTOS: Las facultades que me ororgan los Arrs.
5, 1,2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 de fecha 23 de 0crubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'427 de fecha 1,3 de Febrero de
2017, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum N'326, de fecha 19 de Febrero de 2019, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar
la ayuda social otorgada a Marfa Angélica Castro Escobar. Se ad.junta la siguiente
documentación:

;Ó Certificado Social N' 18, a nombre de María Angélica Castro Escobar, de fecha
t8.02.201,9.

I Fotocopia de Cédula de Identidad María Angélica Castro Escobar.
i9 Fotocopia de Cédula de Identidad José Flores González
I Receta Médica
i"Q Cotización.
lQ. Liquidación de Pago Ex Empart
I Liquidación de pago Instituto Previsión Social
i4 Boleta CGE

I Carnet de Control Programa Adulto Mayor
É Registro de Controles Programa Cardiovascular

DECRETO

1.- Cancélese a Corporación de Desarrollo Social de Buin, RUT N"
,Ia suma de $118.773.- (ciento dieciocho mil setecientos setenta y tres

base al aporte cancelación de compra de medicamentos, beneficio
solicitado por doña Marla Angélica Castro Escobar Cédula ad N. 
con domicilio en Comuna de Buin.

2.- EI gasto se deberá imputar el ítem presupuestario
tencia Social a Personas Naturales".
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